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GESTION DE INNOVACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y PROTECCIÓN SANITARIA 

Viceministro de Asuntos Agropecuarios- Director de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 

CP-IDP-01 

. Formular, coordinar y evaluar las estrategias, políticas, planes e instrumentos en materia de ciencia, tecnología, innovación, riesgos climáticos, transferencia de tecnología, 
sanidad e inocuidad, para mejorar la competitividad en el sector agropecuario, forestal , pesquero y acuícola. 

Desde la identificación de las necesidades hasta el seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados a ciencia, tecnología, innovación, 
transferencia de tecnología, sanidad e inocuidad y gestión ambiental en el sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola . 
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Ley 170 de 1994 Se aprueba el Acuerdo por el que se estab•ece 

Constnucrón Políbca Colombiana Congreso da la República 
la "Organización Mundial de Comercio (OMC)". s"s acuerdos 

Congreso de la Republoca 
Ley 1150 de 2007 Se introducen medrdas de 

m.Jitolaterales anexos y el Acuerdo Plurtlateral anexo sobre la efrc encia y trasparencta 
Carne de Bovino 

Decreto 21 50 de 1 995. Se suprimen y reforman 
Ley 1255 de 2008 La creación de un programa que 

Ley Plan Nacronal de Desarrollo Congreso de la República regulaciones, procedimtentos o trámrtes innecesarios ex.jstentes Congreso do la Repúbloca 
preserve el estado sanrtarro de pala lrbre de Influenza 

en la Administración Púbhca 
Aviar así como el control y errad1cacrón de la 
enfermedad del Newcastle 

Ley 395 de 1997. Se declara de rnterés social nacrcnal y como 

Ley 9 de 1979. Códrgo sanitario Nacional. Congreso de la Repúblrca 
priorrdad sanr1arra la erradicación de la fiebre aftosa en todo el 

Departamento Nacional de Planeación 
CONPES 3527 de 2008 Política Nacional de 

territorio colombiano y se dictan otras medidas encaminadas a competitiv rdad y productividad 
este fin. 

Ley 489 de 1998 Por la cual se dictan normas sobre la 

Ley 7a de 1991. Por la cual se drctan normas 
organización y funcionamrento de las entidades del orden 

CONPES 3582 de 2009. Polítrca Nacronal de c•encia, 
Congreso de la República nacional, se e)(p'den las disposiciones, principios y reglas Departamento Nacronal de Planeacrón 

genl'Dies para regular el comercio e<terror del pals 
generales para el ejerc;cio de la atrrbucrones prevos:as en los 

tecnologla e 1nnovac•ón. 

numerales 15 v 16 del articulo 189 de la Constrtucrén Politica 
Ley 1286 de 2009 Por medro de la cual se modrfica la 

Ley 29 de 1990. Fomento de la Investigación Ley 623 de 2000 Se declara de rnterés socoal nacronalla Ley 29 de 1990. se transforma a Colciencias en 
Cientifica y Desarrollo T ecnológrco y decretos Congreso de la Repúbloca erradicación de peste porcina clásica en todo el territorio Congreso de la Repúbhca Departamento Adrn1n1stratwo, se fortalece el S1stema 
reglamentarios colombiano y se d1etan otras d•sposiciones NaCional de Ciencia Tecnología e Innovación en 

Colombia. 

Ley 740 de 2002 Por medto de la cual se aprueba el "Protocolo Ley 1375 de 2010 Por la cual se establece las tasas 
Ley eo de 1993. Estatuto General de Contratacrón de 

Congreso de la República 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnologia del Convento 

Congreso de la Repúbltca 
por la prestación de servlc10s a través del Sistema 

la Admrnostración Pública sobre la DiverStdad Brológ•ca" hecho en Montreal el veintrnueve NaCIOnal de ldentrficactón y de Información del Ganado 
(29) de enero de dos mrl (2000). Bovino Simgán. 

Ley 1 O 1 de 1993. Ley General de Desarrollo Ley 914 de 2004 Crea el Srs1ema Nacional de ldent•ficación e 
Decreto 1985 de 20 13. cual se modrftca la estructura 

Congreso de la Repúblrca Ministerio de AgriCUltura y Desarrollo Rural del Ministerio de Agrtcultura y Oesatrollo Rural y se 
Agrepecuano y Pesquero lnformac•ón de Ganado Bovtno 

determinan las funciones de sus dependencias 

Ley 165 de 1994. Aprueba el convenio sobre Ley 939 de 2004 Producción y comerclahzacrón de 

divers,dad Biológica R1o de Jane1ro 5 de ¡umo do Congreso de la Repúblrca biocombustibles de origen vegetal o an1mal para uso en motores 
1992 Diesel. 
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Proceso D~re<:cJOnamoento Estratég1co 

Plan estratégiCO del MADR 
Institucional 

Definir aehvldades. recursos 
Director de lnnoovaaón. 

indocadores y controles para el proceso 
p Proyectos de 1nvers16n Desarrollo T ecmlógico y 

ProteCCión Sanitaria 
Plan de acción e Indicadores Proceso Direcc•onaf'lllento Estratégico lnst•tucK>nal 

Neces1dades identificadas en el sector agropecuariO 
relacoonados con temas de Innovación, Desarrollo 
TecnológiCO, Asistenc1a Técnica Gestoón Ambienta· y 

Agenda Nacoonal de C1enc•a ProteCCIÓn San1taria 
T ecnología e lnnovac16n Compromosos adqUiridos a través de los mecanosmos 

de participacion ciudadana 
Plan de aoción e 1ndocadores Agenda Nacional de C1encia. Tecnologla e 1nnovacoón 

Agropecuana 
Agenda Ambiental lntermon1steroal Plan EstratégiCO del MADR 

Plan Nacional de Desarrollo 

Formular pollt1cas. planes, programas y 
Manual formulación la pollt•ca y 
sus mstrumentos del 

proyectos de desarrollo agropecuarto 
Viceministerio de Asuntos 

relacionados con la investigación el 
H Agropecuanos (MN-FRA-Ot) 

Director de lnnovacoón. 
desarrollo tecnológico. la innovación. Desarrollo Tecnológico y 
protección sanitaria, sostenibilidad 

Proced1m1ento control de 
ProtecQón Samtana 

amb1ental y la asistencia técnica 
producto 1 servicio no conforme 

agropocuana 
(PR-DEI-09) 

Política e Instrumentos para tnnovación 
desarrollo tecnológoco y asostenc1a técn1ca. 

Carrpes1nos lnd1genas. Afrodescend1entes, 
Polit1ca e Instrumentos de protecciÓn 
sanrtana 

productores consumidores, pescadores anesanales e 

Politica e Instrumentos de sostenibilidad 
tndustriales. cornerc1ahzadores o gr9f'T'IIos y enttdade! 

ambiental 
adscritas y vinculadas, entes nacionales y terntoriales 

Plan de Acción Anual MADR 
Normatividad relacionada 

Proceso Direccionamiento Estratégico Realizar segu1m1ento y Evaluación a la 
lnstrtucional 

Plan estratégico del MADR 

Gestión para la contratación 
Plan de Accoón anual del MADR 
Dlfectrtces de la alta dirección 
ConveniOS. contratos 6 actos adm1n1strativos 

Entidades adscrnas y v1ncul•das y 
Normatividad relacionada 

políttca. planes programas y proyectos 
agropecuaroos relacionados con la 

Director de lnno•1ación, 
1nvesugación, el desarrollo tecnológico, 

H Desarrollo Tecnológico y 
la mnovac16n protecc•ón sanrtaria Manual de Supervisoón MN-GPC-

Protecc1ón San1tatia 
sostenibilidad ambtental y la as1stenc•a 02 para contratos o convenios 
técn•ca agropecuana 

Informes o documentos do segu1mlento de 
Proceso Direccionamiento Estratégico Institucional 

polltoca proyectos 

Docunentos y/o Informes de Superv1s16n 
Proceso Ges:16n para la Contratación 

entes nac1onales y territoriales 

De~.nír y recopilar 1nformac16n sobre 01reccionamiento Estratégico lnst.tuctonal 
Despacho del Mm1stro y Vicemlntstfo Requerimientos de la alta dirección polit.cas planes programas y proyectos 
de Desarrollo Rural relactonados con la tnvesttgación, el Oirec1or de Innovación, Despacho Vicem1n1stro de Asuntos Agropecuarios 

Información sobre la ejecución de la polít1ca. planes desarrollo tecnológico, la innovación, H Desarrollo Tecnológico y Informes o documentos de gestJón 
Proceso Direccionamiento Estratégico programas y proyectos protección sanitaria, sostenibilidad Protección Sanitana ' 1 Despacho del M1n1stro 
Institucional amb1ental y la as1stenc1a técn1ca 

agropecuaria Proceso de Gest16n de Información y del Conocimiento 

Proceso Direccionamiento Estratégico 
Plan de Acc1ón del Proceso - lndicacores 

P roceso de Control Interno a la 
Informe de audJtoria interna de calidad. 

Gestión 
lnforTl'e de evaluación de Gestión 

Realizar seguimiento a las actividades Procedimiento med1ción y Director de innovact6n, 
planificadas en el proceso y al V análisis del desempeño de los desarrollo tecnol6g1co y 
comportamiento de los indicadores procesos (PR-DEI-10) protección santtana 

Reporte de Indicadores 

Reporte plan de accoón a través de 
Proceso Direccionamiento Estratégico InstitUcional 

SISGESTIÓN. 

Proceso de Control Interno a la 
Informe de evaluación de Gestión 

Gestión 
Informe de audrtoria interna de calidad. 

ldent:ficar e tmplementar acciones Procedlmtento acc1ones D~rector de lnnovac16n. 
preventivas, correctivas y de mejora al A preventivas, correctivas y de Desarrollo Tecnológico y 
Proceso me¡ora (PR-SIG-06) Protección Sanotana 

Acctones preventiVas. correcttvas y de 
Proceso AdminiStración Sistema Integrado de Gest1on ¡ 

mejora. 
Proceso de Control Interno a la Gestión j 
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Vicemi.nistro de Asuntos Agropecuarios Computadores Actualizados 

Dtrector de lnnovactón, OesarroHo Tecnológico y Protección Sanitaria l"l"esoras Disponible 

Coordinadores Espacio Físico D1spon1ble 

Funcionarios Comunteactones D1spen1ble 

Contratistas 
------------- ----------------
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Eficienc1a en el segUtmtento de k>s 
No De tnformes realizados/ No De reporte5 requertdO!! Supervisores de conventos Hacer seguimiento de k>s contratos y o conven.os 

convenios o contratos susct1tos 
Tr•rnestral Ef.:oenc.a 

suscntos por la d1recci6n 

Eficacia en el cumplimoento en el plan Acc1ones Ejecutadas /Acc1ones Planeadas • 1 00 D•rector de lnnovaco6n Desarrollo TecnológiCo y Protección Samtaroa Medir el cumplimiento en el !lempo de las aoc1ones 
de acción 

Semestral Elocacla 
definodas en el Plan de acc.ón 

Eficacia en la entrega de los 
productos establecidos en el Plan de Productos en1regados 1 Productos planeados • 100 Dorector de Innovación Desarrollo T ecnológoco y Protección Samtaroa Trimestral acumulada Efocacoa 

Medir el cumplimiento de los entregables de las 

Acción 
acciones definidas en el Plan de aocoón 
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Nombre: VICTORIA EUGENIA PEÑA CUELLAR 
Nombre: Hemán Miguel Román Calderón 

Cargo: Director de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 
Cargo: Viceministro de Asuntos Agropecuarios 


